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7550 REAL DECRETO 4163/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de tiempo libre.

E1 Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre, en su articulo 13, puntos 17 
y 31, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó
noma de Andalucía en materia de promoción y ordenación del 
turismo y del deporte y ocio, respectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y 
legalidad, adoptó en su reunión del dia 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato 
del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Segu
ridad Social y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 29 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Junta de Andalu
cía- de fecha 27 de diciembre de 1982 por el que se transfieren 
competencias y funciones del Estado en materia de tiempo libre 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le traspasan los 
correspondientes Servicios e Instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.º 1 En consecuencia, quedan transferidas a la Jun
ta de Andalucía las competencias a que se refiere el acuerdo 
que.se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los Servicios e Instituciones y los bienes, dere
chos y obligaciones, asi como el personal que figura en las

relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983,

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez qué se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito acompañados de un sucinto informe de 
dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
anexo I, primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Valeriano Muñoz López y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Junta de Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1982, se adoptó el acuerdo sobre transieren-
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cías a la Comunidad Autónoma de Andalucía de laa compe
tencias, funciones y servicios en materia de tiempo libre, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
«Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial» 
tnúmero 181 y «Promoción del deporte y de la adecuada utili
zación del ocio» (numero 19).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 30 de diciembre 
de 1981 establece en su artículo 13, apartados 17 y 31, que corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de promoción y ordenación de) turismo 
y deporte y ocio.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tenga competencias en la materia indicada, por lo que se pro
cede a operar ya en este campo transferencias de competencias 
de tal índole a la misma.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias en las materias indicadas a la Junta de Andalucía 
para cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar 
la exigencia constitucional de la organización territorial del 
Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los Servicios que se traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma, dentro de su res
pectivo ámbito territorial y en los términos del presente acuerdo, 
la ejecución de las siguientes competencias y funciones:

En materia de tiempo libre y al amparo del artículo 148.1, 
18 y 19 de la Constitución, y del 13 del Estatuto:

— Las funciones y servicios del extinguido Instituto Social 
del Tiempo Libre, procedentes de la Obra Sindical de Educación 
y Descanso, a que se refiere el artículo 2° del Real Decreto 691/ 
1979, de 20 de febrero.

— Tendrán derecho a ser usuarios de las residencias traspa
sadas en virtud del presente acuerdo todos los trabajadores 
españoles y los familiares de los mismos, cualquiera que sea el 
lugar de su domicilio. A estos efectos la Comunidad Autónoma 
se compromete a suscribir un convenio con la Administración del 
Estado sobre reserva prioritaria de plazas para usuarios proce
dentes de territorios distintos al de la Comunidad Autónoma. 
Este convenio se celebrará al mismo tiempo y en idénticas 
condiciones con todas las Comunidades Autónomas.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas, 
permanecerán en e] Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el 
mismo las siguientes funciones y actividades:

— La coordinación para garantizar el intercambio de plazas 
a que se refiere el apartado B) del presente anexo, de m. uerdo 
con el convenio que se menciona en el apartado D).

— La elaboración de estadísticas para fines estatales.
— Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 

norma y que no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social v la Comunidad Autónoma, de con
formidad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las 
siguientes funciones y competencias:

— La Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de las plazas disponibles en las resi
dencias a su cargo y éste a la Comunidad Autónoma de las que 
hubiera en otras residencias fuera de dicha Comunidad Autó
noma a fin de que unas y otras puedan ser utilizadas y de esta 
manera, se logre una mayor rentabilidad social y económica 
de las instalaciones residenciales.

— Por medio de un convenio entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma se articulará un procedi
miento a fin de que en todo momento se logre la máxima utili
zación de las instalaciones y plazas disponibles.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Junta de Andalucía los bienes, derechos 
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

F1 Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que ss 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depender de 
la Junta de Andalucía en los términos legalmente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y demás Organos competentes en materia de personal 
se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo se remi
tirá a los Organos competentes de la Junta de Andalucía una 
copia de todos los expedientes de este personal transferido, pro- 
cediéndose por la Administración del Estado a modificar la» 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos 
operados.

G) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
Servicios traspasados.

1. Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los Servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta. El 
coste efectivo provisional se recoge en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por los Servicios que se traspasan, durante 
el ejercicio de 1983, figuran en la relación 3.2.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado 
anterior.

H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los Servi
cios traspasados se realizará en e' plazo de un mes y será 
objeto de la oportuna acta de entrega y recepción autorizada 
por las autoridades competentes en cada caso. Igualmente se 
entregarán los expedientes en tramitación correspondientes a 
los Servicios traspasados en los que no haya recaído resolución 
definitiva antes de la fecha señalada en el acuerdo de la Comi
sión Mixta de Transferencias. No obstante, los recursos admi
nistrativos contra resoluciones de la Administración del Estado 
se tramitarán y resolverán por los Organos de ésta.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuerdo 
tendrán efectividad a partir dej dia 1 de enero de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 29 de diciembre de 1982 —Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, Valeriano Muñoz López y María Soledad Mateo» 
Marcos.

ANEXO II

Apartado del Real Decreto: Anexo I, apartado Bl.
Preceptos legales afectados: Artículo 2.“ del Real Decreto 891/ 

1079, de 20 de febrero.
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7551 REAL DECRETO 488/1983, de 9 de marzo, por el 
que se dictan normas complementarias para el 
desarrollo de las elecciones locales y a los Par
lamentos de las Comunidades Autónomas de Ara
gón, Principado de Asturias, Baleares, Canarias, 
Cantabria, Castilla-León, Castilla-La Mancha, Ex
tremadura, La Rioja, Madrid, Murcia, Comunidad 
Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

Convocadas elecciones para la renovación de la totalidad de 
los miembros integrantes de todas las Corporaciones Locales y 
también en 13 Comunidades Autónomas para la constitución 
de Jas Asambleas o Parlamentos respectivos, quedan abiertos los 
procesos electorales correspondientes, aplicándose a las pri
meras la Ley 33/l978, de 17 de julio, reformada por Ley Orgáni
ca 6/1983, de 2 de marzo, y a las segundas las propias normas 
de los Estatutos de Autonomía respectivos y, en todo lo no dis
puesto en las mismas, las normas electorales generales conte
nidas en el vigente Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, se
gún lo previsto para cada caso en las disposiciones transitorias 
de aquéllos.

En lo que respecta a las elecciones locales, la aplicación de su 
normativa específica y, supletoriamente, la del Reai Decreto-ley 
solventa cuantas cuestiones puedan suscitarse en tomo a las 
mismas. No obstante, la simultaneidad del proceso electoral 
local y del autonómico en las 13 Comunidades afectadas por 
estas convocatorias hace preciso dictar normas de desarrollo que, 
dentro de las facultades otorgadas legalmente al Gobierno, y 
respetando en todo caso lo que al efecto puedan disponer los 
Estatutos, contemplen de una forma sistematizada el cuadro de 
disposiciones comunes y específicas aplicables a ambos procesos, 
tratando muy especialmente la composición y funciones del Co
mité de Prensa, Radio y Televisión y de sus Secciones, así como 
el régimen general de subvenciones por escaño en los Parla
mentos de las Comunidades Autónomas.

No se hace especial referencia al tema de inelegibilidades e 
incompatibilidades para concurrir a las elecciones autonómicas, 
por cuanto en esta materia nada cabe modificar, dado que la Ad
ministración carece de facultades normativas en este aspecto, 
mientras, por otro lado, se halla regulada con todo detalle en 
el Real Decreto-ley 20/1977, cuya enumeración ha de interpre
tarse en todo caso con carácter restrictivo, sin que quepan exten
siones conceptuales basadas en aplicaciones analógicas, es de
cir, que los casos no previstos en aquélla de forma expresa no


